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RESOLUCTÓN No.005
(24 de enero de2017)

Por l¡a cu¡l sa autodza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TEC¡rcO NACIONAL DE COTERCIO "SITON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uro de sus atribucloneo legalea y en eopecial las
conftridae por el Estatuto Genera! Articulo 4l Lite¡al d),

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Efema No. 002 del I de enerc de 2016, el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público establec¡ó el procedimiento pana el Pago a Beneficiario Final a través
del Sisterna S,lF IIIACION de anformidad on lo establec$do en el Libro 2 gade 9, tituftc
2 capitulo 2 del Decleto 1068 de 2015, donde se establece que los pagos que se realicen
a través del Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con abono en cuenta al
beneficiario final.

Que la Empresa TELMEX COLOMBIA S.A. NIT 830.053.800-4, prcsentó lasfaciunas No.
00&261211456 Y 003-ñ1190412, por el servicio de lntemet Y Telefonía
respectg/imante,

Que por parte de la Vicenec*oría Administrativa y Financiera, se expidió el Certificado de
disponibilidad presupuestal No, 692f 6 del 16 de enero de 2O17 del Rubrp A-2-0-4-a-7
OTROS SERVICIOS PUBLICOS

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizar a la Pagaduría de INTEMLCO EDUCACIÓN SUPERIOR el
pago de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA
PESOS MCTE ($1.865.560.@) oonespordiertes a h factuna N" 00&261211456, y UN
M¡LLON QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SESENIA Y TRES PESOS MCTE ($1.522.063)
conespondientes a !a factuna N' (X}3-26119(Xf 2, presentada por la Empresa Tdmex
Colomtia S.A. conespondientes a Telefonía e lntemet respecfivamente,

ARTICULO 20. La presente Resolución ñge a partirde la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUTTIPLASE

Se firme en Santiago de Cali, a los veinücuatro (24) días del mes de enerc del año dos
mildiecisiete (2017)

Copia: Sección Financ¡era
Ehboró: Kelly T.
Proyectó: lván González

Todo doq¡mento público se enqrentra exento de sellos según decreto 2'150 d€l 5 de did1995
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